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DECRETO 498/1973, de 23 de marzo, por el que Re
dispone que don José Seb:i8íián de Erice y O'S/l:-'f1
cese en el carpo de Embalador de España en Ar­
gentina, por pase a otro destino, agradeci:'ndole
los servicios prestudos.

A propuesta del Ministro de Asunt.os Exteriores y previa de­
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein­
titrés de marzo' de mil nóvecientos setenta v tres.

Vengo en disponer que don José Sehastián de Erice y ü'Shea
cese en el Cargo de ,Embajador de España en Argentina, por
pase a otro destino, agradeciéndole 10s servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecienlos slOtenta y tn:s.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE e '\STRO

DECRETO 499/1913, de 23 de marzo, Dor el que se
dispone que don Luis GarclU de Llera y n,y¡,·¡;/w'z
cese en el carqo de Em/)('iador de Espafia en l'llr­
quía, por pase a otro df!stino. a,qmdecién(fole los
servicios prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de­
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein­
titrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

.Vengo en disponer que don Luis Garda de Llera y Rodríguez
cese en el cargo de Embajador de España en Turquía, por pase
a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Así' lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dl'! Asuntos Ext.eriores,
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 500/1973, de 23 de marzo, por el que se
dispone que don Luis García d8 Llera y Rodrír¡uez
cese en el carqo de Embnjadcr de r;:c;pmla en Afqa­
nistán, por pase a otro destino aqracledéndole los
servicios prestadas.

. A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de­
lIberación del Conseic de Ministros en su reunión del día vein­
titrés de marzo de mil novecientos sotenta y tres,

Vengo en disponer que don Luis Gllrcía de Llera y Rodríguez
cese en el cargo de Embajador de España en Afganistán, por
pase a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispóngo por el presf:nte Decreto dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos se!el'Lta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 501/1973, de 2.1 de marzo, por el que se
dispone que don Emilio Garriques y Díaz-Cafwbate
cese en el cargo de Embaiador de España en la
UNESCO, por pase a otro destino, agradecién­
dole los servicios prestados.

~ p~puesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de­
l1beraclón del Consejo de Ministros en su reunión del día vein­
titrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en disponer que don Emilio Garrigues y Diaz-Cañabate
cese en el cargo de Embajador de España en la UNESCO, por
pase a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 502/1973, de 23 de marzo, por el que se
designu Embajador de Espalia en Turquía a don
Emilio Garrigues y Diaz,Cañabate.

~ p~opuesta.del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de­
l!beraclón del Conseio de Minisbos en su reunión del día vein­
titrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en designar Embajador de España en Turquía a don
Erililio G::1frigues y Dü\'~>Cañabate.

Así Jo 'jhp()ngn por <:,1 l)lDSente Decreto. dado en MCldrid
vointitrés dü marzo de mil noveciontos sl"tenta y tres.

FRANCISCO FHANCO

El '\~inistr(1 de ASUCllos t:xteriül"8S,
GHEGOnJO LOPEZ BR,A, VO DE CASTllO

DECRETO 50311973, d.e 23 de marzo, por el que re
designa Embajodor de España. en la UNESCO a
don R.Climundo Perez-Hernández y Moreno.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriot'es y previa de­
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein­
titrés de marzo de mil no\iecientos setenta y tres,

Vengo en designar Embajador de España en la UNEseo a
don Raimundo Pérf'z-Hernández y Moreno.

Así lo dispnngo por el presenle Decreto. dado en MRdrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asunt.os Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CA5TI1.o

DECRETO 504/1973, de 23 de marzo, por el que se
designa Emba,ador ele Espaiia en Laos, con residen­
cta en Banqhok, 11 don Mariano Sanz Briz.

A propuesta. del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de­
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein­
titrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en designar Embajador de España en taos, con resi­
dencia en Bangkok, a don Mariano Sanz Briz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ,">

veintitrés -de marzo de mil novecientos setenta V tres.

FRANCISCO FRANCO

El MinisLro de Asuntos Ex(e!'i(lj"es,
GHEGORJO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 505/1913, de 23 de marzo. "por el que se
nombra Director general del Servicio Exterior a
don José Luis Pérez Ruiz.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de­
liberación del Conseio de Ministros en su reunión del día vein­
titrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar Director general del Servicio Exterior a
don José Luis Pérez Ruiz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintítrés de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos ExteriOl-es,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECR.ETO 506/1973, de 23 de marzo, por el que se
nombra. Embaiador de Espai1a en Argentina a don
Luis García de Llera y Rodríguez.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de·
liber",ción del Consejo de Ministros en su reunión del día vein­
titrés de marzo de mil novecientos setenta y tres, .

Vengo en nombrar Embajador de España en Argentina a don
Luis García de Llera y Rodríguez.

Así lo dispongo Dar el presentP. Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO


